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Por parte de la Asociación nos solicitaron que les ayudáramos en la visualización del problema del pueblo 
saharaui y la obtención de la nacionalidad española para las personas nacidas en el Sahara occidental y 
campos de refugiados. En esta visita venía una niña que volvió en septiembre a los campos de refugiados en 
Argelia. En octubre le diagnosticaron cáncer. Estuvo en el hospital de Argel. Nos solicitaron la colaboración 
de la Oficina para poder traerla y ser tratada en Sevilla. Al final se concedió un visado para ella y su madre 
mientras se recuperase.

La acumulación de retrasos en los expedientes de nacionalidad española es otro de los temas recurrentes 
en esta materia. Hay retrasos de más de cuatro años en la resolución de los expedientes y todavía hay 
muchos sin grabar, en concreto, más de 200.000 expedientes se encuentran todavía pendientes de resolver. 
Estos retrasos afectan, no solo a los solicitantes, sino también a sus familiares más directos que no pueden 
optar a su documentación por la vía de la reagrupación comunitaria hasta que los expedientes no estén 
debidamente resueltos y notificados.

Como ya se ha indicado en el apartado dedicado a las personas migrantes, el pasado año, los Defensores 
del Pueblo han prestado mucha atención a la problemática de los niños menores que llegan a España no 
acompañados. Dedicándose las XXXIV Jornadas de coordinación de los Defensores a este tema.

En nuestra visita a Ronda el pasado año, tuvimos ocasión de reunirnos con una Asociación que se dedica 
a la atención a menores no acompañados. Nos cuentan que tienen un centro de 29 niños en Cortes de la 
Frontera, que los niños están muy bien en un pueblo donde la población es mayoritariamente envejecida 
y ha servido de revulsivo. Están integrados y los empresarios de la zona les ofrecen prácticas, pero tienen 
problemas con la oficina de extranjeros de Málaga para que se les tramiten las autorizaciones.

En dichas Jornadas conocimos los testimonios y dificultades de dos menores que habían llegado a nuestro 
país hacía más de 3 años y que actualmente se encontraban todavía sin autorización de residencia. Uno 
de los chicos se puso en contacto días después de las Jornadas con la OIAC. Parece ser que después de 
más de un año todavía no lo han declarado en situación de desamparo y no pueden tramitar la residencia. 
Nos traslada la documentación el Ayuntamiento de Churriana, y contactamos con ellos. Hablamos con 
la abogada que le está llevando el caso y al final se le ha concedido la minoría de edad por la Fiscalía de 
Granada, que también participó en las Jornadas. Queda ahora pendiente la autorización de residencia y 
trabajo.

3.3.9. Seguridad Social
Lo primero que debemos señalar en lo relativo a las consultas presentadas en materia de Seguridad 

Social es que éstas se dirigen, fundamentalmente, contra actos emanados del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS) o de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), organismos dependientes 
de la Administración General del Estado y, por lo tanto, excluidas de la función supervisora del Defensor 
del Pueblo Andaluz.

Sin embargo, muchos son los ciudadanos que acuden para que les informemos sobre requisitos para 
optar a prestaciones de la Seguridad Social o no contributivas y en ocasiones hemos podido intervenir 
directamente con la Administración competente y resolver los problemas que nos planteaban, rectificando 
su resolución inicial, o colaborando en una rápida respuesta al problema planteado (este año han sido 464 
personas, aumentando un 10% con respecto al año anterior).

Las consultas fundamentales en materia de Pensiones Contributivas han tenido que ver con los requisitos 
para su cobro, y en concreto con los años de cotización necesarios y con la forma de hacer su cómputo 
para el reconocimiento de la pensión. También sobre los requisitos para poder cobrar pensión cuando se 
ha trabajado en el extranjero y las reglas de su cálculo y posibilidad de poder cobrar ambas prestaciones; 
así como los cálculos de pensiones por el complemento de maternidad y la compatibilidad de pensión y 
trabajo.

Hemos ayudado a personas a las que se les había denegado la pensión de incapacidad permanente por 
falta de grado a que se estudiara de nuevo su derecho sin necesidad de acudir a la jurisdicción social. 
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También hemos informado sobre la posibilidad de revisión de grado por agravamiento o la posibilidad de 
compatibilizar su pensión de incapacidad con un trabajo.

En materia de viudedad hemos orientado a las personas que acudían para saber los requisitos para 
ser beneficiario de dicha prestación, el diferente tratamiento de las personas con matrimonio en vigor, 
separados o con pareja de hecho. Queremos mencionar el caso de una persona, pareja de hecho, 
durante más de 20 años y con dos hijos menores en común, que al tener ella mayor ingreso en el año del 
fallecimiento se ha denegado la prestación. En la actualidad ella se encuentra en desempleo y sin ningún 
tipo de prestación. Ayudamos a presentar escrito de reclamación y remitimos el caso al Defensor del Pueblo 
estatal para su estudio por si pudiera instarse a una modificación legal en virtud del principio de igualdad 
y no discriminación.

Por su parte, y en materia de incapacidad temporal, las quejas recibidas giran, fundamentalmente, en 
torno a resoluciones de alta laboral no estando de acuerdo con dicha alta. Al respecto, igualmente se facilita 
la oportuna información sobre cómo actuar y los recursos que puede interponer. Tuvimos un caso de una 
persona que venía de Alemania de vacaciones y sufrió una baja por enfermedad. La empresa le empezó a 
pagar, pero llegado un momento dejó de hacerlo. Aprovechamos que teníamos el contacto con el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y nos habían informado de que venían técnicos de la Seguridad Social 
alemana para ponerlos en contacto y resolver esta falta de pago.

Con referencia a los asuntos tramitados por la Tesorería General de la Seguridad Social, en afiliación y 
cotización de trabajadores, hemos informado sobre la afiliación y cotización de las trabajadoras empleadas 
de hogar, devolución de cuotas o cobro de cuotas indebidas, así como los efectos en las cotizaciones de 
trabajadores en empresas públicas a los que la Administración no había dado de alta en fecha, aunque sí 
les habían ingresado las cotizaciones.

De asuntos relacionados con las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez recibimos muchas 
consultas y quejas sobre el excesivo tiempo de resolución de las prestaciones. El plazo de resolución de 
estas pensiones es de tres meses y en Sevilla y Málaga se está tardando más de 12 meses.

Atendemos a una señora que había perdido la pensión de alimentos de su marido y al no tener ningún 
tipo de ingresos solicitó la pensión no contributiva. Después de más de seis meses estaba desesperada, 
sin poder percibir ningún tipo de prestación. Debemos recordar que estas prestaciones deben abonarse 
en el plazo de tres meses desde la solicitud. Una vez interpuesta la queja, desde la Delegación Territorial 
de Málaga nos contestaron que esta señora había presentado la solicitud en el mes de julio de 2018 
y que a fecha 31 de enero de 2019 la pensión se encontraba todavía en el tramite inicial. Terminando 
con un escueto «lamentamos los retrasos con respecto a los tiempos previstos y que continuarán con el 
compromiso de mejorar la gestión». Es decir, después de siete meses, el doble del tiempo que marca la 
ley, todavía no habían empezado a estudiarlo.

Desde el área se tiene abierta una queja de oficio por el retraso en la tramitación de dichas prestaciones, 
sin que hasta la fecha se haya resuelto la situación general de los procedimientos.

No obstante tuvimos la alegría de recibir una llamada de ella en la que por fin nos comunica que va a 
cobrar 5.321,40 euros y 392 euros al mes. Considera que la cantidad es insuficiente pero agradece todas 
nuestras gestiones.

En materia de prestaciones no contributivas, también hemos tenido intervenciones con respecto al 
tratamiento de las herencias en dichas prestaciones. En este caso, una persona que por heredar la parte 
de una casa que correspondía a su hermana fallecida, le han extinguido la prestación no contributiva y ha 
tenido que devolver 13.000 euros. Existe una sentencia dictada por el Tribunal Supremo el 28/09/2012 
sobre recurso de casación para la unificación de doctrina 3321/2011 por el que plantea el cómputo a 
efectos de pensión no contributiva de los bienes heredados, y se concluye de manera taxativa que “el 
valor del patrimonio heredado no se computa como renta a estos efectos y sólo se valoran las rentas 
producidas por dicho patrimonio a raíz de su adquisición”. Además de una recomendación del Defensor 
del Pueblo Estatal, pero el Imserso no lo comparte y extingue las prestaciones.
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